
LA FORMA QUE DEL ESPANOL Y SU 
1 

CONTRIBUCION AL MENSAJE* 

r. La conjzmáón que y el pronombre relativo que. 

Las gramáticas del espaiiol han distinguido siempre entre dos signos 
que: uno que agrupan con las conjunciones y al que llaman <•subordinan te•>, 
y otro c1uc forma parte de la serie de los <•pronombres relativos•>. 

El pronombre relativo se clistinguc ele la conjunción homófona que, 
scgt'm cstcs autores, porque clcscmpciia una funci(jn sintáctica clentro 
de la proposición subordinada: es sujeto, objeto o término 1. 

En este trabajo intentaré demostrar, a propósito de la forma que, 

que las funciones que una forma lingüística puecle desempeiiar no son 

* El presente trabajo es un fragmento de los realizados con una beca dd 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téctúcas de la República Ar
gentina en el Departamento de Lingüística de Columbia Uninrsity (~ew York), 
bajo la dirección de la l'rof. Erica García, en el ai1o académico 1969-1970. 

Las abreviaturas utilizadas en este artículo son: 
J. C.: JULIO CoRTAzAR. Todos los fuegos el fuego. Buenos Aires. Ed. Sudameri

cana, 1968. 
Proyecto: Proyecto de estudio coordi11ado de la norma lingiiistica wlta de las 

principales ciudades de 1 beroamérica y de la Pen{ 11S11la 1 bérica. Para las condiciow:s 
de los informantes y de las entrevistas, véase la •l'resentacióm del Cuestio11ario 
provisio11al, 1\Iéxico, 1968, o El simposio de Aléxico, e11ero de 1968, del Programa 
1111erallze1·icallo de Li11giilstica y 1~nseliauza de !dio111as, :i\Iéxico, I9Ó<J. El primer 
número indira la encuesta, el segundo la página y el tercero el renglón (le la tras

. cripción mecanografiada. 
1 Me refiero especialmente a los siguientes trabajos sobre el tema y gramáticas 

del espaiiol: E. ALARCOS J,r.ORACII. Espaliol'que'. Archivum, IIJÚJ, XIII, 1 y 2, pp. 
5-17; ANA 1\IARÍA llAnRl':NI,CIIEA. Las clases de palabras e11 espaliol como clases 
funcionales. Homauce Pllilology, 1963, XVII, 2, pp. 301-309. Reimpreso en llA
RRI•:NI~CIIEA Y RosETTI. Estudios de Gramcitica Estmc/ural. Bueno~ Aires, l'aidós, 
1969; ANDRÍiS llELr,o. Gmmcilica ele la leagua castcllalla. Con notas de R. J. CUERVO. 
Roger y Chemoviz, 18.• edición, París, 1916; SAI.VADOR FER.td.XDicZ. Gramática 
Espaliola: los sonidos, eluombre y el pro11ombre. Madrid, Revista de OcciJente, 1951, 
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hechos independientes de la forma misma (entendida en el sentido sau
ssureano como dualidad de forma -significante- y significado), sino 
explicables por ella. 

Partiré, por lo tanto, de la hipótesis de la identidad del que conjunción 
y el c¡ue pronombre relativo. Es decir, reconoceré sólo una forma lin
güística que. 

La diferencia entre la situación en que la forma que no desempeña 
ninguna otra función que la de subordinante y la situación en que de
sempeita una función sintáctica dentro de la proposición subordinada es 
justamente eso: una diferencia entre situaciones en las que la forma que 
puede intervenir, y no obliga a dividir la forma en dos. 

Después de haber observado todos los usos del que señalados en las 
gramáticas y todos los posibles tipos de empleos del que que se 
registran en un amplio corpus de lengua hablada y escrita, he lle
gado a la conclusión de que en todos esos casos la forma qtte tiene 
el mismo significado. El análisis que propongo en este trabajo res
peta la unidad formal del instrumento y da cuenta de sus distintas 
funciones, explicándolas por d significado y las caracterfsticas formales 
del que, y por hechos más generales del español como la asignación de 
función a las partes de una oración. 

2. La situació" histórica. 

Atareas Lloracl1 en un artículo sobre la forma que en el que termina 
distinguiendo entre que1, que2 y que3, dice en el primer párrafo: «I. Entre 
los tradicionales <cpronombres relativos•> españoles, las gramáticas in
cluyen fquef, y lo separan radicalmente de su homófono /que/, consi
derándolo como <cconj uncióm. Tal separación no se justifica diacróni
camente, puesto que en estadios anteriores del español no es posible 
a \'eces distinguirlos•> 1• 

Como mostraré más adelante en el estadio actual del español se dan 
umchos casos en que tampoco es posible distinguirlos. 

Pero, auuque no entra en el alcance de este trabajo la investiga
ción diacrónica, me parece necesario señalar a propósito de la obser
\'ación de Alarcos Lloracl1 de <cque en estadios anteriores del español 
no es posible a veces distinguirlos•> que: a) la confusión va más allá de 
<•estadios anteriores del español•> y se remonta al latín, donde la distin
ción se hace también a veces imposible para las formas de las que se 

1 .-\LARcos LI.ORACII, op. cit. p. 5· 
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derivó la actual forma que; 1 b) la confusión se da en el mismo tipo 
de situaciones para el latín, los estadios anteriores del espaiiol y el estadio 
actual 2 • 

3· Las gramciticas del espaiiol y el concepto de j111zcz"ún. 

La noc10u de fuución es central en las gramáticas tradicionales y 

estructurales y sirve para establecer clases de palabras, dividir un signo 
morfológico entre dos o más signos homófonos <JUe desempeilan distintas 
funciones y tomar otras decisiones semejantes. 

La !unción está presente en dos momentos del análisis tradicional 
y estructuralista espaiwl: r) las palabras funcionan como sustantivos, 
adjetivos o adverbios, núcleos o modificadores; 2) sustantivos, adje
tivos y adverbios desempeilan funciones sintácticas dentro de la oración: 
son sujeto, objeto o circunstancial. 

Las clasificaciones no usan siempre los mismos criterios pero existe 
bastante coincidencia en los resultados. 

Ana :María Darrenechea en su trabajo <•Las clases de palabras en cspa ilol 
COI/10 clases funcionales•> adopta un <•criterio sintáctico•>. La autora agru
pa las palabras según las funciones c¡ue puetlen clesempeiíar. Es tlecir, el 
criterio de <•Íuncióm es explícitamente el criterio central de la clasifica
ción. Que la autora sea consciente de este criterio se ve claramente en una 
parte del título de su trabajo <<como clases funcionales•> (Cf. Barre
nechea, op. cit., pp. r8 y rg) y en la nota 15 en la que tlefine las funciones 
sintácticas mayores: <<Los nombres <<sujeto•>, <<predicado•>, <<predicativo•> 
y <<modificador directo•> significan que se trata del núcleo del <•sujeto•>, 
etcétera,. cuando es una construcción endocéntrica y no una palabra 
la que desempeila la función. <<Objeto tlirecto•>, <<objeto indirecto•>, <•cir
cunstancial•> y <<agente•> (como no es pertinente la conexión) significan 
núcleo de la construcción endocéntrica o núcleo del término de la exocén-

1 Jozm• liERMAN. La fonnatiou du systeme roma11 des conjonclioHs de subor
dina/ion. Berlia, Akademie-Ver lag. 1963. 

2 Para citar un ejemplo paralelo en otra lengua ia<loeuropea, reconlemos 
que ÜTTO ]ESl'ERSEN, I 924, The philosof>hy of grammar, London, G. Allen & 
Uuwin, postula para el inglés la identidad de los dos thal (conjunción y relativo), 
y propone considerar a ambos como conjunción. JOII:-< H.onERT Ross (11. I. T .. 
comwticación personal) señaló que esta homonimia entre conjunción y pronombre 
relativo se da también eu lenguas uo indoeuropeas, por ej. hebreo. La extensión 
del fenómeno se explica más fácilmente si se considera que se trata de una única 
forma con un significado que le permite funcionar como conjunción o como relativo, 
que si se trata de encontrar una razón por la cual en lenguas tan dh·ersas se da 
la misma situación de homonimia entre la forma conjunción y la forma relativo. 
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trica. <c'l'érmino•>, en este inventario, indica únicamente el término de 
los modificadores indirectos de núcleo no verbal.& 

Este criterio funcional, explícito en el trabajo de Barrenechea, es el 
que manejan la mayoría o la totalidad de las gramáticas más conocidas 
del cspaiiol. 

Alarcos Llorach, en otro artículo en que discute una de las construc
ciones del tema que estudio, identifica significado con función para las 
palabras que llama <csignos morfológicos». Hablando del artículo lo y 
el pronombre lo dice: «<Uno y otro, también, poseen determinado puesto 
y función dentro del sintagma, del grupo sintagmático o de la oración, 
de tal modo que esta misma función agota su significación respectiva. 
Se trata de <<signos morfológicos>> y presuponen en la secuencia la presencia 
de algún <<signo léxico& al que determinan. Signo léxico es todo signo 
cuya función en la secuencia es determinada por el «<signo morfológico» 
(o signos morfológicos) con que se combine· en sintagma. El valor del 
<•lexema>>, (o significado) d-=1 signo léxico es por tanto independiente · · 
de las conexiones en que incurre, mientras el valor del «morfema» (o 
significado de los signos morfológicos) está dado precisamente por la 
función que desempeiia en la secuencia>). 

En el problema de la forma que del español es solamente este último 
criterio funcional lo que ha llevado a estos autores a distinguir dos o 
m<ls que homófonos que desempeiian distintas funciones. 

El pronombre relativo que se diferencia de la conjunción que por el 
hecho de que desempefla una función sintáctica dentro de la proposición 
subordinada, mientras que la conjunción no desempeña ninguna función 
de ese tipo. (Cf. Barrenechea op. cit.) 

O, según Alarcos Llorach, porque la proposición encabezada por el 
que conjunción funciona como <<término nuclear nominal& y la proposición 
encabezada por el que relativo funciona como <<término adyacente 
en un grupo nominal>> (Alarcos Llorach distingue a estos dos que no como 
que conjunción y que pronombre relativo, sino como qtte1 y qzee2). 

La posición de Bello resulta original. Establece tres categorías, que 
relativo, que anunciativo y que conjunción, pero aunque habla de las 
funciones del pronombre relativo que no es sólo la función la que lo 
lleva a distinguir entre que relativo y que anunciativo, sino la dirección 
de la dcixis: el relatÍ\;o sciiala hacia atrás, a su antecedente; el anun
ciativo seflala hacia adelante. Por último, la conjunción se distingue de 
los otros dos que porque establece una relación de distinto tipo, de ele
mentos análogos, de acuerdo con su definición general de conjunción. 

En el análisis que propondré la función de la forma que es un hecho 
que puede ser explicado por su morfología y su significado. Pero para 
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demostrar las ventajas de este análisis frente a uu auálisis que prefiere 
iguorar la identidad formal del instrumento que en favor de una di\·isión 
basarJa excludvamente en el criterio ue b <•fun:.:ióm, inteataré presen
tar una iuterpretacióil de este criterio, tal como, a uli juicio, ha sido 
aplicado en las gramáticas del cspaiwl (Véase nota 1). 

Es decir, en esta parle de mi trabajo 111c propongo some~cr a \'.ll 

nn:vo exnmeu algun:w de las uociones de la Cramática Tradicional y 

establecer de c1ué modo estos supuestos determinan sus decisiones en los 
análisis de las distintas formas lingüísticas del cspalwl. 

Como la palabra fuuciún aparece en las gramáticas con clistiutos 
usos, quiero dejar aclarado que, para los fines ele este estu<.lio, empleo 
el término <•f uncióll>) para referirme al tipo de relaciones llamallas más 
precisamente ccfunciones sintúcticas•>. es decir: Sujeto, Objeto y Circuns
tancial. (Son estas funciones las que desempeilan los pronombres relativos 
en los análisis que comento). 

Es decir, entiendo <•funcióm como una relación bien definida entre 
dos partes de una oración, excluyendo las relaciones dentro de una 
co1ístruccióu (nüdeo, modificador). Aunque las gra111Úlicas un sie111pre 
las defina:¡ explícitalllcntc, puede Yen;e c¡ue las <•funciones sinlúdicas•> 
son rclaciom·s definillas entre cada frase IIOIUinal y el verbo, dentro 
ele una unidaJ estructural: la oradón. 

Me interesa subrayar: a) que sólo las frases noJHiHalcs se C<lllll,i
nan en esle tipo de relación con el verbo; ú) que no son relacione~; en
tre frases IIOininales, sino sie111pre entre una frase nominal y el verln. 

En una formalización muy elemental las funciones sintácticas tra
dicionales pueden representarse así: 

f Suj (Verbo) = x, don<le x es una fra:;e nominal; f Obj (Verbo) =y, 
donde y es una frase nominal; f Circunstancial (Verbo) = z, donde z es 
una frase nominal. Manteniendo 'Verbo' idéntico (es decir, en una misma 
oración), tenemos que: x i= y i= z. 

Estas tres funciones sintácticas dependen del reconocimiento de un1. 
unidad estructural: la oración. El \·erbo es el elemento obligatorio ele c;ta 
unidad y, por lo tanto, una función se defiue entre el verbo y cada frase 
nominal. Ningt'm elemento que no sea una frase nominal incurre en este 
tipo de funciones con el verbo. I,as frases preposicionales, r1ue sin <luda 
establecen una relaci(in con el verbo, no son un obstáculo a la afirma
ción <csólo las frases nomiaalcs se combinan en este tipo de relación con 
el verbo,>, si se acepta que la preposición no entra en con0trucción 
con la frase nominal (es decir, no se integra para formar una frase 
preposicional) ni entra en construcción con el \·e¡ b:>, sino que cara,~te

nza una relación entie el verbo y la frase nominal. 

!1 
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Es decir, cabe argüir que el único rol de la preposición consiste en 
precis~r. agregando información semántica más específica, el carácter 
de la relación entre la frase nominal y el verbo. 

Asimismo, en los casos de los llamados «complementos régimen del 
yerbo»: confío en tu pmdcncia; eludo de sus palabras; las frases nomina
les ttt prudencia y sus palabras contraen una función ·con los verbos 
co11jío y dudo respectivamente. I.a preposición aumenta y matiza la in
formación sobre el tipo de función de que se trata. I,a ausencia de prepo
sición en creo tus palabras; admiro tu prudencia, indi~a que la funció11 
entre el verbo y la frase nominal es la llamada tradicionalmente «Objetoo. 

Prescindiré de la distinción entre régimen y objeto, innecesaria para 
el tema que voy a discutir, e interpretaré provisoriamente el <crégimcm 
como un subtipo de la función <tObjeto>>, que se diferencia de ésta por 
la presencia de una preposición que ofrece información extra sobre 
el modo en que el verbo y la frase nominal están relacionados. En ese 
sentido seguiré empleando el término régimen cuando es el empleado 
por las gramáticas tradicionales. 

Resumiendo: creo sintetizar el concepto de <tfuncióm utilizado por 
las gramáticas tradicionales declarando que en toda oración el verbo 
nombra una predicación y ·las frases nominales nombran los objetos 
o entidades que toman parte en esa predicación. Qué función le sea 
asignalla a una frase nominal depende del rol que juega esa frase en la 
acción nombrada por el verbo. 

Dado que el español no tiene morfemas de declinación para los sustan-· 
tivos, enumeraré las señales que permiten a los gramáticos españoles la 
identificación de las funciones de las frases nominales de una oración. 

Esta identificación se basa en información de distintos tipos: a) se
ñales morfológicas de inflexión de caso en algunos pronombres; b) pre
sencia de preposiciones y otras formas subordinantes; e) señales mor-. 
fológicas de concordancia de persona, género y número. Por ejemplo, 
<tSujeto,> es la frase nominal que concuerda con el verbo en persona 
y número; el) por el sentido: con «Sentido,> no quiero significar más 
que las relaciones que se dan en el referente entre los elementos nom
brados yfo el conocimiento que el hablante tiene de esas relaciones. 
No hago ninguna afirmación sobre este tipo de información; sólo acudo 
al sentido común para aclarar que este tipo de información (saber de 
qué se está hablando) ayuda a identificar la función de una parte de la 
oración. 

Esta última señal que clasifiqué como <tpor el sentido» puede inter
pretarse también como una asignación residual: una vez que se ha agota-
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do la información morfológica disponible, las partes restantes tomall 
su función por eliminación. 

4· La junciún si11tcíctica del pronombre relativo que. 

El pronombre relativo que carece de tOlla característica morfológica 
que puec.la orientarnos para asignarle una función dentro ele la proposi
ción subordinada. (l\Ie refiero en este momento a las funciones de sujeto, 
objeto o circunstancial). Es decir, que, por no estar inflexionado para 
ninguna categoría (género, número, persona o caso). no puede concordar 
con ninguna otra forma de la oración. 

Pero si bien es cierto que no hay nada en su forma que lo restrinja 
a una función determinada, también es correcta la afirmación in versa: 
que no hay nada en su forma que lo haga incompatible con una función 
dada. 

Esta forma tiene, pues, las característica<> r¡ue permiten atribuirle 
una función residual, sea por eliminación (cuando las funciones de las 
otras formas en la oración han sido identificadas por seüalcs nwrfulcí
gicas), o por alguna sciíal (!tiC se le agrega y le impone una funcic!n 
(cuando aparece precedida por una preposición), y Jo por el scntitlo. 
Es decir que se le asigna una función por b) o d) (\·éase p. rS supra) 
aunque no es posible hacerlo por a) o por e). 

Sin embargo, sólo la presencia de un antecedente noiuinal pcnuile 
la asignación tle una función a la forma que, pur las razones c1ue discutiré 
cala p. 26. Tomada aislatlamentc la siguiente proposición <•que vio•>, se 
ignora: a) si el que desempeña alguna función; b) en caso de que la desem
peñe, cuál es su función. El que de <<que vio•> puetlc ocurrir: sin cumplir nin
guna función en: <cdijo que vio•>; con función sujeto en: <ce! hum u re <1uc \"Í•> 

no olvida lo que ha visto•>; con función objeto en: <•0sta es la casa que Yio•>. 
Por otra parte, aun cuando dentro de la proposición C!lcabczada. 

por la forma que existan seiíales de las cmHueraJas en las p. r8 para. 
asign<!-rle una función dentro de esa proposicicín, se le pri \·a de ('l]a 
si no es posible identificarle un antecedente (lllC sí dcselllpcilc cs;L 
función con respecto al verbo Je la proposición con que. Por ejemplo 
en: <csabemos que lo saludó con cariilo>>; lo es una seilal de tipo a) c¡ue 
permite identificar el <cobjcto directo>>, con es una sella! cle tipo b) que 
¡iennitc asignar a con cariíio la función de circunstancial. La termina
ción del verbo indica que la acción de saludar fue realizada por una. 
tercera persona singular. Por último e) permite interpretar la forma 
que como la tercera persona singular que realiza la acción y toma la. 
función de sujeto. 

1 
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Sin embargo, en ninguna gramática se sostiene que en una orac10n 
de este tipo, el que desempeña la función Sujeto. Más adelante explicaré 
cómo en este caso que no posee en sí mismo información semántica 
suficiente para completar la significación del verbo en esa función y 
tleuc recibirla de tlll antecedente (véase p. 26). 

Los hechos que acabo de sefíalar me permiten declarar que la forma· 
que (en su uso como pronombre relativo) no toma su función de relaciones 
internas a la proposiciün fllle encabeza, sino que es sobre la frase nominal 
que sirve de antecedente al que que se efectúan los pasos a) -d) de la 
p. 18 para as:gnarle una función con respecto al verbo de la proposición 
encabezada por que. 

Por ejemplo en: <•la señora E. fue la sexta persona que salió dl."l as
censon>, por b) y el) la sexta persona desempeña la función Sujeto 
del verbo salió. En un segundo paso del análisis la función del ante
cctlentc es atribuida a la forma que. 

Estos dos pasos, m:ís o menos explícitos, están presentes en toua 
asignación de fum:i<ín al <•pronombre relativo'> que. 

Aunque la función que se le asigna es una función definida entre 
la forma que y el verbo de la proposición así encabezada, la función se 
ddine illlliredamentc y dcsuc afuera. Si, como scfíalé más arriba, sólo 
las frases nominales entran en funciones sintácticas, puede explicarse 
por qué se encuentran los tres casos señalados: 1) el que cumple una 
función; 2) el qtte no cumple ninguna función; 3) es difícil para los 
gra:náticos determinar si el que cumple o no una función. 

Todo dependerá de junto a qué elemento de la incluyente se efectúe 
la inclusión de la proposición con que. 

Si el antecedente es una frase nomina1 1, contraerá una función con 
el yerbo de la proposición incluida, y podrá cumplirse el segundo paso 
de asignación de la función al que. 

Si el antecedente, e11teadido como el· elemento de la incluyente a 
tra\·~s de la cu~l se incluye una nueva proposición, no es una frase 
nominal, no puede, por la definición misma de la función sintáctica, 
desempciiar ninguna función con respecto al verbo de la proposición 
incluida. No se cumple el primer paso de asignación de función al ante
cedente; luego, HO puede cumplirse el segundo paso de transmisión de 
la ÍU!J;.-i6n del anteceden te a la forma que. 

Para el análisis que pmpondré es preciso tcHer en cuenta estos dos 
hechos: 

!'ara los casos ~el hecho que haya venido tau tanle•, •la decisión de que 
venga•, etc. \'er p. 35· 
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r) La asignación de función a la forma que no puede hacerse sólo 
con la información contenida en la proposición ea que figura. Su fun
ción le es asignada después de un paso intermedio en el (¡ue se utiliza 
información externa a la proposición. 

2) El verbo de la proposición incluida, como todo verbo C(;llj ugaJo, 
nombra una acción en la que participan distintas frases nominales. 
Las frases nominales nombran los objetos c¡ue clescmpcCian roles en esa 
acción. El lzecho importante es que el verbo de la jJroposiciún incluida 
nombra 1111a acción en la que puede descmpcliar 1111 rululla frase 110/JIÍilal 
que eslcí fuera de su projJosición. Esta frase 110111illal perte/lece a la pro
posz~ció1t en la que este verbo encabezado j1or que estd incluido. 

Creo que el problema de la función del que c.katro de una proposición 
puede resolverse del modo siguiente: 

Cuando el que (forma sin ninguna seiial morfológica que ayude a 
asignarle una función) iutervicae, en un contexto que tiene seiiales sufi
cientes para atribuírsela, las gram;íticas afinnan, sin que sea falso, que el 
que desempeüa en esa estructura la función sujeto, objeto o circt!nstancial. 

Cuando las otras formas en la oración uo estauleccn sin ninguna 
ambigüedad cuúl es la función del que, nos encontramos con los casos 
dudosos que las gramáticas titubean entre clasificar como conjunciones 
o como pronombres. 

Cuando por último las otras formas no favorecen la interpretación 
del que en ninguna función, las gramáticas consideran que se hallan 
ante-otra forma y la clasifican como subordinante o conjunción. 

5· El verbo y sus fu¡¡cioHes. 

En esta primera parte he intentado exponer los criterios que Ile\'aron 
al análisis tradicional a distinguir entre dos formas que: el llamado que 
pronombre relativo y el que conjunción. Creo haber mostrado que 
estos criterios son exteriores a la forma que y que no se trata de dos 
formas, sino de dos situaciones en que la forma que puede intervenir. 

Antes de entrar a proponer otro análisis de este problema apun
taré brevemente por qué se dan dos situaciones en las que el que pue
cc figurar, es decir, por qué cuando el que incluye una proposición no 
nos encontramos siempre ante la misma situación y no se establecen 
siempre relaciones en el mismo sentido, o por qué no se dan más de dos 
situaciones. Además creo poder seüalar que las dos situaciones tienen 
un hecho en común que permite reunirlas en una generalización a la 
que debe dársele primacía sobre las diferencias. 

Las dos situaciones pueden describirse así: 
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Todo verbo conjugado debe contraer forzosamente relaciones con 
una o más frases nominales que complementan su información semántica. 
El níunero de funciones r¡ue ui1 verbo debe contraer depende del ítem 
lexical, el níuuero de funciones que puede contraer también depende 
del ítem lcxical pero es müs variable (pueden aparecer expresos llll objeto 
y un circunstancial, o ningün objeto pero varios circunstanciales, etc). 

En el caso de una proposición incluida dentro de otra, ten~mos dos 
verbos conjugados que deben completar sus significados con frases 
nominales. Si el verbo de la proposición incluida no puede contraer las 
funciones necesarias con las frases nominales presentes dentro de su 
proposición, de modo que esas frases nominales completen su informa
dón, la función necesaria se establece entre el verbo y aquella frase 
nominal de la incluyente que sea el candidato adecuado para completar 
ese vacío semántico. El que es un elemento dema:>iado vado como para 
llenar esa infonuadtín, por eso el verbo tiene que pasar a través de él 
hasta la frase nominal que cnntrihuye la información requerida. (Esa 
frase nominal, <¡ne es la analizada como antecedente, contrae una fllndón 
con el verbo de la proposición incluida, y esa fuación es atribuida por 
los gramáticos al que del modo que he descrito en la p. 20). 

Esta necesidad de completar información sobre las funciones que 
el yerbo debe contraer obligatoriamente explica por qué el antecedente 
puede no estar inmediato al que y sin embargo ser identificado como 
tal: bastad con que sea la frase nominal que mejor se presta senuíntica
mentc a aportar la información requerida por el verbo. 

Ejemplos: <•es una czclitucl muy desconsicleracla, no me importa lo 
que pienses de eso, que muestra su indiferencia ante todo». <(1'rajeroa 
unos juguetes muy lindos, del tipo ele los que se hacen en Alemania, 
IJ.Ue les habían salido baratísimos.•> 

Más adelante veremos cómo la proposición incluida puede contener 
elementos (pronombre, artículo) que provean de una ayuda adicional 
en la identificadón del antecedente (Véase p. 29 y ss.) 

La otra sitnar.:iún, la del que conjunción, es semejante a la que acabamos 
de describir. Se trata también de nn caso en que un verbo de una de las 
proposiciones relacionadas por inclusión debe buscar el material semún
tico que completa sn información, y con el que contrae L.tnciones, fuera . 
lle la proposición en que inten·iene. . 

Pero en ,.e7. de ser, como en el caso a:lterior, el verbo de la proposi-
ción incluida el que no encuentra satisfechas todas las funciones qu•:! 
debe contraer, es el verbo de la proposición incluyente el que sufre estl 
carencia. 
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Como estamos ante un instrumento de comunkación, usado por seres 
humanos que quieren transmitir mensajes in tcligi bles, en con tramos en 
estos casos que la información contenida en la proposición incluida es 
justamente el cantliuato atlecuauo para contribuir la información sin la 
cual la prctlicaciún transmitida llOr el nrbo queJaría incompleta. El 
verbo principal toma entonces la proposición incluida entera como 
argumento ue su preuicación y contrae con ella la función vacante que 
lo completa. 

Lo com\m a estas Jos situaciones es que el que resulta un elemento 
transparente, atravesatlo siempre por una función entre el verbo ue 
una proposición (sea la proposición induiua o la incluyente) y un elemento 
ue la otra proposición o la otra proposición entera. 

I.-a Jirección de la función varía, entonces, según cuál sea el Yerbo 
que se completa fuera de su proposición. 

Esta situación de frmu1ueabilidatl. del que y de existencia obligatoria 
de una funcitin <¡ue tiene un t~rmino en catla proposición, tanto para 
los casos de que conjnnci(ín, cmno para los tlc que relativo, es lo c¡ue dife
rencia la Iorma que de cuah¡uier pronombre demostrativo y es lo que 
Bello intuía para el caso de los pronombres relativos cuando decía que 
la <•ligaz.óm por medio del pronombre que es <•m<Ís estrecha•> de lo <¡ue lo 
sería por medio de otro demostrativo (véase, Dello § 303). 

Dcspues de haber demostrado el carácter injustificatlo ue la tl.i\·isión 
de la forma que, y tle haber atribuitlo las diferencias seüalatlas por los 
gramúticos tradicionales a diferencias de las situaciones en que el que 
puede aparecer, he intentauo elucidar qué lleva a esas dos situaciones 
diferentes y qué es lo común a ambas. 

En el punto siguiente propondré un análisis distinto del tradicional, 
que reconoce una sola forma que y procura asignarle su significado de tal 
modo que su forma y su significado expliquen que pueda aparecer en 
las situaciones seiíaladas y permita que las otras formas que la acom
paftan contraigan determinadas relaciones y no otras. 

6. El sign1jicado de la forma que. 

Provisoriamente formularé el significatlo de la forma que como: <•La 
proposición siguiente está necesariamente incluiJa en otra proposición,>. 

Este significado no debe entcntl.erse como un mero hecho sintác
tico, es tlccir, como la afirmación de t¡uc una forma *que + ... V + ... 
uo es gramatical si no aparece dentro de otra estructura mayor.. Por 
el contrario, con <<Ínclusióm aludo fundamentalmente al hecho seüa-
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lado en la p. 23 ele que entre el verbo de una de las propos1c1ones y un 
elemento de la otra proposición, o toda la otra proposición se define 
siempre una función. 

La proposición incluida puede estarlo de dos modos: a) Directa
mente. La proposición incluida es un argumento (desempeila un rol) 
de la predicación no111l.m\da por el verbo. b) Indirectamente. !,a 
proposición incluida es parte de uno de los argumentos de la predicación 
principal. 

Lo comiÍH a estos dos casos es que la predicación nombrada por el verbo 
de la proposición incluida no presenta mmca a esa p1·edicacióu como iu
depelldiente de la 11ombrada m la proposición Íllcluyente. 

O sea, la proposición incluida es uno de los participantes del \'erbo 
de la proposición incluyente o una frase nominal de la proposición 
incluyente es un participante tlel verbo de la proposición incluida. 

Los participantes de una predicación pueden ser objetos abstractos 
<•:u-cioH~'s·>. Es en ese sentido IJUe las acciones de las proposiciones en
c:thczadas por que pueden participar en la predicación de la proposición 
incluyente. 

Sólo los verbos que pueden tomar objetos abstractos pueden contraer 
una función Verbo/Objeto con una proposición incluida; sólo los verbos 
que pueden tener sujetos abstractos pueden contraer una función Verbo/ 
Sujeto con una proposición incluida, etc. 

La <•inclusióm .sin bktica es la scilal formal de la <«in el usióm semÚ!l tic a. 
La falta de independencia de la proposición marcada como incluida 
sirve para presentar una acción como participante de otra, contribuyendo 
a la realización de una única acción y no como independiente de ella. 

El que por sí solo no proporciona ninguna información sobre el tipo 
de inclusión, ni sobre la función que la proposición por él encabezada 
desem peüa en la oración. 

7· La <•iuclusió1P> COl/LO recurso comtmicalivo. 

Sin intentar establecer definitivamente los fines comunicativos que 
sin·e la inclusión, intentaré sugerir por medio de un ejemplo la diferencia 
entre un mensaje en el que no se ha destacado la relación entre las 
distintas predicaciones (acciones o estados nombrados) y un mensaje 
en el que una acción es la central mientras las otras son participantes 
en la acción central. 

Supongamos que alguien quiere comunicar: r) Uno de mis amigos 
me visita a menudo; 2) Uno de mis amigos compró una casa; 3) La 
casa tiene un gra;¡ parque; 4) La casa queda en Ramos 1\'!ejía. 
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En teoría, el hablante r¡ue quiere comunicar la información en r)- 4) 
podrí:J. ir presentando un mensaje a continuación Je otro. Diría entonces: 
<tUno de mis a:uigos me visita a menudo. UnJ de mis amigos compró una 
casa. I,a casa tiene un gra'1 pa!'que. La casa queJa en Ramos :Mejía.>> 

Fre:üe a ttil mensaje presentado de este nwdo, qne es perfccbunenle 
gra·uatical, el oyente encontrará muy J.ifkil darse cuenta J.e <¡ué se le 
está hal)lantlo. Si alguiea entrara y le preguntara: <t¿qné está JicienJo X?>> 
(X es el hablante), sin Juda resiJonclerú c¡ue no sabe, c¡nc le está diciemlo 
algo de un amigo tle él, de una casa, de Ramos Mejía ... 

Supongamos que la acción o el hecho central que el hablante quiere 
comunicar es la nombra•.la por el verbo compró en la que participan 
uno de mis amigos, ww casa y Ra11ws 11Icjía (!?amos ¡1Jcjía a 
través de la proposición w ... , ver p. r;). Toda la otra información 
está destinada a precisar de qué amigo se trata (uno que lo Yisita a 
menudo), qué tipo de casa compró (una casa con un gran parque), cte. 

Esta información sobre los participantes Jo:: la acción comjm) pue
de presenta"sc formal y semánticamente incluida: uno ele los recut'S')S 
es encabezar las proposiciones 1), 3) y 4) con d instrumento r¡uc:<t uno 
de mis amigos que me visita a menudo compró una casa que tiene un 
gran parque y que queda en Ramos liiejía•>. 

La forma que contribuye a la organización de la información por<¡uc 
provee al hablante y al oyente de un modo de establecer relaciones 
entre una predicación central y predicaciones que funcionan como 
participantes abstractos en la predicacióa central. 

8. Discusión de ejemplos. 

Partiré de la hipótesis ele que la forma que tiene en todos sus usos el 
significado descrito en el punto 6 de este trabajo, discutiré ejemplos 
particulares (tratando de presentar todos los tipos de mensaje en que 
puede intervenir) para n~ostrar que el significado del que es el mismo: 
r. Cuando las gramáticas le asignan la función de Sujeto; 2. Cuanclo 
le asignan la función de Objeto; 3· Cuando le asignan la función de 
Circunstancial; + Cuando la fuución que desempeiía resulta ambigua; 
5· Cuando no es posible asignarle ninguna funcion. 

8.1. El que dcsemj)elia la función de Sujeto. 

<tl~n plena noche alguien tiró una guadaña que golpeó sobre el techo 
clcl DKW y cayó al lado del Dauphiue.>> (J. C. p. 32). La supresión 
del que delante de golpeó haría equívoca la relación entre tiró, golpeó 
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y cayó, que en una de las interpretaciones concordarían respectivamente 
con el mismo sujeto alguien, del que nombrarían acciones sucesivas. 
m qtte indica que golpeó pertenece a una proposición que es un 
participante en la acción de tiró. Por lo tanto, nunca los dos verbos 
podrían tener la misma frase nominal sujeto. La frase nominal tma 
gttadaJia entra en alguna relación semántica con el verbo de la propo
sición incluida. A través de los pasos señalados en las pp. 18 y ss., la 
función más fácilmente atribuible a la frase nominal una guada1ia es 
la de sujeto del verbo golpeó. 

En un segundo paso, que probablemente obedece a una búsqueda 
de simetría y estructuras completas, las gramáticas coinciden en trasladar 
la función de guada1ia al qtte, y sostienen que el que es un pronombre 
que reemplaza al antecedente. 

El análisis del que como sujeto responde a la necesidad de llenar 
un hueco formal 1• 

:Si, por el contrario, se acepta que las funciones del verbo de una pro
posición incluida pueden ser desempeiíadas por frases nominales de la 
proposición incluyente 2, la proposición incluida es completa en el sen
tido y en la forma 3• 

La proposición incluida funciona, pues, con respecto al verbo de la 
proposición incluyente no directamente como <'participante)), sino como 
<<parte de un participante)>. 

1 La existencia de 'relativos' (con futtción interna en la proposición incluida 
y marcas morfológicas) que alternan con que en muchos contextos explica también 
la asignación tradicional de funciones al que. 

1 No sólo el sustantivo llamado antecedente de la forma que entra en relación 
con el verbo de la proposición incluida, sino que otras formas que ocurren en 
la proposición incluyente están relacionadas con la acción nombrada por el verbo de 
la proposición incluida y no con el verbo de la proposición en que ocurren. Ejemplo: 
•El í1ltimo libro que he lciuo lo compré en Buenos Aires»; úllw1o está modificando 
a libro a través de he lcíclo. Es el libro que he leido último. 

Hechos de este tipo permiten hacer más explicita la relación que Bello in
tuía al decir que la •ligazóm por medio del pronombre que es nnás estrecha• de 
lo que lo seria por medio de otro demostrativo. 

Para una posición distinta véase A. ALONSO. Gramdtica castella11a, Primer 
Curso. llul'nos Air.-s, Losada, 1964, par. 2.¡, p. 29: •En la frase •el día que vuelva 
Antonio ... 4, q11c t•11rlva A utonio es oración en cuanto al criterio de la forma, llorque 
tirne sujeto y predicado, pero 110 lo es por el coute1údo, porque uo tiene Wl sentido 
unitario y completo•). 

3 E~ta situación sólo se da con el q11e, y 110 con los otros 'pronombres relativos' 
(quio1, el wal, cuyo). que sí tienen una función dentro de la proposición incluida 
y sefialcs morfológicas que la expresan. 
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En el ejemplo c¡ue estoy analii'.ando ltllll {;liada¡¡,, es sujeto del \'crLo 
gol peú y objeto del n·rbo 1 irú, q11 e gol pcú su /ir e el 1 echo del ]) 1\ IV es 
modificador 1 de 1111a ¡;uada iia y 111111 gunda iia <JIIL' guljn·ú sobre ti techo 
dd j)f\ll' t•s talllbi0n objeto dl'l n~rbo tirú. 

0.2. El c¡uc dcsc,n/>ciia la j11nciú11 de Objeto. 

,,y 01 tenía ahí, todmtlolo a \'eces con la 111ano derecha, el m.ito tle 
felpa que 1 lauphinc le había regalado como masL·ota.•> (]. C. p. 42). 

Sí llatll:tlllOS <•antccetklltc de la proposici,·,u incluida•> a la forma de 
la proposilfiún induycnte t'on la (jliL' se relaciona el \·t·rbo de la propo,;i
<:wn incluida, la decisi1'lll sobre cuúl es la cxtcnsÍ1Íll del anteccdenk 
est:i determi11ada por t'l sentido. En t·ste ejenq>lo se entiende que lo 
que había sido regalado no es s1'>lo la felpa. sino el osito de jdj>a. 
l'or los pasos st·i1alados para identificar funcion('s se \'l' que r/ oslt" 
de Jdj>ct l'S parlicipa11tc ol>jl'lo L'll la atTi<'>n hul•í1t l'l',!.!,•tladn. I-:11 el 
a11;ilisis tradicional esta funeión idt•ntifieada L'll el anteecdente st· 
asigná al qttc. Por otra parte. para el ,-nbo tmía l'i objeto es el nsilo ¡{,· 

fdpa que !Jcwj>hinc le ha/;ía rc¡;aladu cu/1/0 11/IISColct. l~s del'ir que la 
propo.sici,·m incluida tmua ar1uí eo1110 partieipante en su predical·¡,·,n 
una frase nominal de la proposiei1í11 incluyente, y a su \'CZ llllldifica 
a esa frase nun1inal l'onslituyeudo l'OII l'ila tlll solo participante en otra 
predicaci1ÍII. 

Colllo seiwlé ya, la inclusión tle una proposiciún l'IJcaiJL'Zada por 
que consiste en que la propoc;ición así incluida puede figurar L'OIIIO par
ticipante de la predicaciú11 nombrada por el \Trho de la proposici<.Jil 
incluyente. 

Ejemplos: <•lo extraordinario es cuando el tipo te 1111/Cs/ru 

(que rclaeionas entre dos temas)•>. (Pruyectu j2-2j-1j). } 

Objeto~--------------

<•Ocurre (que Japcín, por cjl'IIIJ>lo, l'OI'Sllllle muy poca carne).•! (Pro-

Sujeto 

J,a fuu<'i•'•n ele 'lllodifi,·ador' !lO ¡>c·rtl'llel'l' al grupo dt· •·fllll,.Í<JilC'S sinL'tctica-; • 
tal I'OIIID Lts 111' ddinido 1'11 la¡>. 1 ¡. ~~~ t·s una funcio'.n entn· l'i n·rl'" di' 1111a rmwi•'•n 
y llll padidpante. sino una funl'i<'lll entrl' l'il'llll'llt<>S ele una l'onstm • ..-j,·,n. Tu111o 

lus ténuinus 'u10difinulor' y 't(·nnillo' l'll d Sl'lltid•J U\ c¡ul' los I'IIIJ>h-au las gr:t
JIIjtjras 111ús usuall's sin intentar una c\dinil'iún lllt-jor. 
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yedo .,J¡-~-25). 
<•lo:; lmgo en clase de nn'1sica, no para (r¡ne sean superdotados)~. 

Circunstancial 
(Pro\·ecto '1-:;- •:;). . . ) ·' ..... , 
o tontar uno dt· sus partk·ipantL'S tle la pro1>osidón incluyente: 

<·la anciana del Il> sohrc\'Í\'Ía, pl·nlida en 1111 sopor (que las mujeres 

,.------------------~ Objeto 
se cuidalmu de disipar)•>. (J. C. p. 35). 

<•\·oh:aha l'lt cada auto una tíltima avalancha de jalea :marnnjaua 

,...---------------._ Sujeto 
(l)tiL' hacía /i,·n•ir los ml'ial(•s y ofuscabala vista)•>. (J. C. p. ~· 

En el st•guwlo caso, cuando una frase nominal de la proposición 
incluyente participa l'll la predicación de la proposición incluida, se ha 
hahlado de <•pi'OIIOIIlhrc n·lati,·o•> y se ha analir.ado la proposición in
~.·luida co111o modifiL-ador 1k11tro tle un participante. 

I.us modifiL·:ulurcs dt• un participante (o sea los modificadores de un 
snstantin>) SL' di,·iden en dos grupos itlentificados formalmente: los que 
lo modiiican por yuxtaposiL·i<ín, y los <)Ue lo modifican articulados en 
una relaciün expresada por una preposición. 

:-;it·ndo ~stas las <los únicas posibilidades de agregar información 
qnl' tnodifiqllL' (l'aral'tl'rÍL"e, i<k·ntifique, cte.) a un sustantivo, una pro
posil'Íl.llt im·lni<la que eu uua de las relaciones que se establecen entre 
l'll:t y l'!t'llll'lltos dt• la proposil'Í<Ín induyeute funciona t'omo modificador 
dl' su antt·ct•<lentc: (\'L':lSL' p . . 27 para dcfiniciún de 'antecedente') puede 
aparecer: a) inmediata al sustanti,·o, como lo haría tlll adjcti\'o; b) 
l'om·L'tada al snstantin> por una preposición. 

Tomemos nn ejemplo del corpus escrito: <•los alimentos de que dispo
uía nu <:ran los mús adt•l'uados para los niitos y la anciana•>. (J. C. p. 29). 
El ,·erho disponcr entra t:n una fnndün Verbo/Régimen del Verbo 
~_·on la frase Hominal los alimmtos. Podría esperarse la oración: <•*los 
alinil'lltos qm· disponía dt! no l'fan los mús adecuados para los niiws 
y la am·iana••. Pem esta oraciúu no es gramatical, porque el significado 
de la preposiciún es tal que sei'lala la existencia de una relación (mús 
o mc·nos espedfica según la preposicilin) entre dos formas lingüísticas, 
una de las l'ttalt·s figura sit•mprc a su derecha. La falta de una forma a 
la dcrt·l·lta es l'ausa suficiL·nte de k1 agramaticalidad. 

• l'nr t•l l'ontrariu, si la preposicilin dt: se coloca entre alimentos y 
tJIIt' disponí,, Sl' tiene que: a) la proposici1ín encabezada por que cumple 
t·l requisito de ser incluida en un lugar t•n el que puede ocurrir un parti
dpantt· o parte dt· nn participante de la acción; b) la preposición 
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expresa la exbtencia de una relación entre los alimmtos y que dis
ponía en la que q¡¡e disjJa!tÍa es el término a la derecha. 

La proposicióa que disponía contra··, pues, una reladón semántica 
con la frase los alimentos. I,a frase WJminal a la izquierda cumple una 
función para el verbo de la proposición incluida a la derecha. 

En este ejemplo el sustantivo los alimc11tos tlcsempeim la función 
de régimen del verbo disjJOIIÍa por medio de la preposición de. Cuando 
el verbo <•<lispo11en> contrae una función régimen con una frase llülllinal 
de la misma proposición, lo hace también por meclio de la preposicióil 
de. Pertenezca o no la frase nominal a la misma proposición que el 
verbo tle la cual es función, la relación está iBt!icatla en ambos casos 
por la preposición de. 

Si bien la presencia de la preposición (de u otra) significa explícila
men te la existencia de un:.1. relación en trc las f r;:s(·S nominales a su de
recha y a su izquierda, una proposición e;tcabczada por que inmediata 
a un sustanlivo relaciona ~;in mús al \·crbo de la proposición incluida 
con e!3e sustanli vo. 

En la lengua hablada esta información hasta cierto punto retluntlanlc 
de la preposición y la se ita! tle inclusiÓil que, se evita geileralmenle su
primiendo la preposici<ín. 

Ejemplos: <<esos lugares que uno dice qué lindos en las películas•> 
(Proyecto 32-rJ-205) (=de los que); <•o pue<kn ser con1pal!eros que qucd<í 
una a!nistad de cuando estudiaba en la Facultad•> (Proyecto .¡.¡-2-2¡-) 
(=con lo:; qnc); <•las horas r¡1tC nos cncuntraiiJos a charlar :;on las n¡(¡:; 

lindas tlel día>> (oído y anotado en el mmnento} (=en qne); <<se tlcclarú 
en Dahía Dlanca (creo que) fue una escarlatina que murieron todos lo:; 
chicos>> (Proyecto JJ-(Í-JÜ) (=ca la que, por la que, con la que). 

Cuando la preposición no se suprime, se agrega generahnenle un 
artículo delante del que. El artículo pro\·ee las seilales de género y uúmeru 
que permiten identificar más fácilmente la frase nominal tle la propo
sición incluyente <!Ue cumple una función dentro de la proposición 
incluida: <1escogió un chico -¿>,[que le hace limpiar toda la c2.sa•>; <•llegó la 
mujer de la que me habían hablado•>. 

La presencia de este elemento que facilita la identificación del an
tecedente es comprensible si pensamos que la preposición coloca a la 
proposición incluida en una posición más independiente, y por lo ta:1tu 
m(ts difícil de rehóonar que en la yuxta:JOsiciún (propia de la posiciú!l 
adjetiva o re:mltaüo de la caída de la preposicitin). 

J,.a afirmación de que la modificación a tra\·~s de una preposi
ción es más indirecta que por yuxtaposición se basa en mi obsen·aciún 
anterior de que la preposición expresa la existet¡cia de una reJa-
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ción, y proporciona, a la vez, según la preposición que intervenga, infor~ 
mación específica sobre el carácter de la relación. Esta información tiene 
que ser combinada con la que transmiten los dos elementos relacionados 
para que se entienda el significado de la construcción. En los casos que 
estamos discutiendo, de frases nominales modificadas por proposiciones 
incluidas, la frase nominal no sólo tiene que ser adecuada para. ser mo
dificada por el contenido de la proposición incluida, sino también para 
serlo del modo y con las características indicadas por la preposición. 

A la vez esa frase nominal, en cuanto a la función que contrae con 
el verbo de la proposición incluida, también debe llenar los requisitos 
semánticos que la preposición impone a la relación. 

Es este tipo de dificultad, introduciuo por la presencia de la prepo
sición, que el artículo está destinado a atenuar. 

La identificación del antecedente puede facilitarse también redu
plicando el objeto con un pronombre que figura dentro de la proposición 
incluida: <•había una persona de origen muy modesto, una lavandera 
que la habían tomado por erron. (Proyecto 35-7-56) (=una lavandera 
a la que habían tomado por error); <che tenido profesores que los recuerdo 
enormemente•> (Proyecto 43-6-33) (=a los que recuerdo enormemente). 

Esta segunda solución es propia de la lengua hablada o escrita co
loquial pero se evita en un estilo más cuidado. 

El mismo recurso de reduplicación por el pronombre aparece en lengua 
oral y escrita cuando por alguna razón la proposición incluida no está 
inmediata al antecellente: <<locro y humita realmente son comidas nues
tras, pero que nosotros no las hacemos» (Proyecto 39-6-8); <<ciertos dulces 
que yo recuerdo que se hacían en mi casa y que yo jamás los hice•> (Pro
yecto 39-6-rz); <cuna persona muy interesante había también que en 
las letras se la conoce con el nombre de Brocha Gorda•> (Proyecto 35-5-10). 

La situación que más se evita es la de presencia de preposición sin 
artículo que encabece la proposición incluida. Si mi explicación es váli
da se entiende que sea así porque a) la presencia de la preposición no es 
necesaria para indicar que el sustantivo antecedente y la proposición 
incluida entran en relación; la posición del que junto al sustantivo ya 
lo indica; b) la presencia de la preposición tiene la desventaja de alejar 
a la proposición modificadora de su antecedente y dificultar así la iden
tificación de la frase nominal de la proposición incluyente. asociada al 
\'erbo iucluillo en una función sintáctica equis. 

Si a pesar de a) y b) la preposición se mantiene, el artículo ayuda 
a contrarrestar b) 1. i\ 

1 En 1111 trabajo ctl preparación cstuU.io las posibilitladcs U.c combinación 
del articulo con la forma que. (Véase DEr.r.o § 323). 
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8.4. La forma que es ambigua, w cuanto a su función. 

En los casos que ya he comentado en que se suprime la preposición 
de! ante de que, la fundón término de que resulta más difícilmente asig
nable. La omisión de la preposición constituye un primer paso hacia 
la zona de transición entre la forma que a la que puede asignársele una 
función sintáctica por medio de la información contribuida por el ante
cedente, y forma que sin posibilidad de ser analizada funcionalmente 
dentro de la proposición incluida (como sujeto, objeto o circunstancial). 

Los ejemplos siguientes, en los que se inserta antes de la proposicilín 
incluida modificadora del sustantivo un verbo de decir, opi11ar, cte. 
compatible con un objeto abstracto y en consecuencia conipatible 
con un objeto de la forma proposición, también representan situa
ciones ambiguas para la asignación de función: r) <•tenemos ciertos 
dulces que yo recuerdo que se hacían en mi casa•> (Proyecto 39-li- r 2); 
2) <<a mí siempre me ha gustado una serie de cosas que supongo que 
alguna vez las seguiré haciendo•> (Proyecto 39-2-3); 3) <•¡Ojo, Vencetlorcs! 
de Salvador de :rviadariaga que creo que debemos leerlo siempre•> (Proyecto 
35-r-2!); 4) <<existe el problema de la distancia y una cosa que yo en
tiendo que es bastante lógica•> (Proyecto). 

Aunque a primera vista se diría que en todos estos ejemplos el primer 
que sería un caso de los llamados pronombres relativos y el segundo 
tlll ejemplo de que conjunción, veremos que el análisis resulta mucho 
más complejo. 

Lo común a todos estos ejemplos es que puede suprimirse el verbo 
de decir u opinar sin que la oración deje de ser gramatical y sin que 
cambie notablemente su significado. 

Para el primer ejemplo si la proposición que se hacían ea mi casa 
figura junto al sustantivo dulces, éste se relaciona con el verbo Jzacían 
en función de objeto del verbo. La proposición incluida sería parte del 
participante objeto del verbo tenemos: ciertos dulces que se hacían en 
1m casa. 

Tal como está el ejemplo, la proposición incluida aparece junto al 
verbo recuerdo, con el que establece una relar.:ión semántica 1• 

La proposición que se ltacían 'en mi casa puede relacionarse con 
recuerdo como objeto de este verbo. Toda la proposición constituye un 
participante del verLo de la proposición en la r1uc está incluiJa. 

1 Existe otra interpretación posiule de esta oración que puc<le parafrasearse 
aproximadamente como: •ciertos dulces <le los cuales yo recuerdo que se hacían 
en mi casat. No es ésta la interpretación que discuto aqu!. 
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Pero a su vez el verbo recuerdo está precedido por el que. De acuerdo 
con la significación que asigné al que, la proposición qree ''ecuerdo que 
se hacían e1' mi casa estú incluida como participante o parte de un 
parlicipante de la proponidón cuyo verbo es teuemos. 

En este caso el antecedente del verbo incluido sí es una frase nominal. 
Por lo tanto, al relacionarse con la proposición inmediatamente incluida, 
puede desempeñar una función del verbo incluido. A través de los pasos 
señalados la función de ciertos dttlces con respecto a recfterdo es objeto. 

Pero por el sentido y por concordancia, a .pesar de la distancia, 
ciertos dulces establece una relación semántica con la proposición incluida 
en segundo grado: ciertos dulces es objeto 1 de la construcción impersonal 
se hacían, y su función puede trasladarse a la forma que que precede 
a se haclcm. No obstante, la forma que que precede a se haclatl es analizada 
tradicionalmente como conjunción con respecto a recuerdo. El que de 
que se lzaclan podría, entonces, analizarse una vez como pronombre 
rclath·o con antecedente ciertos dulces y otra vez como conjunciót1 
encabczadora de una proposición objeto de recttertlo. 

Se hace evidente con este ejemplo que no se trata de dos que, uno pro
nombre relativo y uno conjunción, sino de una sola forma que que seña
la la inclusión de una proposición en otra. Otras señales del contexto 
contribuyen a hacer de la proposición incluida un participante de un 
,·croo (uso llamado conjunción) o parte de un participante (uso llamado 
prünombre relativo). 
. Como hemos sci1alado, la posibilidad de que la forma que tome una 

función tlcntro de su proposición depende de que su antecedente pueda 
descmpeiiar una función sintáctica dentro de la proposición incluida. 
Como sólo las frases nominales pueden desempeñar funciones sintácticas, 
en t.'tl timo término la posibilidad de que el que cumpla una función sin
táctica depende de que su antecedente sea una frase nominal. En todos 
los demás casos ninguna función sintáctica es atribuible al que, aún 
cuando dentro de la proposición que encabeza existan señales que bas
tarían para identificarla (véase nota r de la p. 30). 

8.5. El que no desempe1ia ningmza fmtción sintáctica dentro 
de la proposicióu itzcluida. 

J:n l'S~e grupo están incluidos los casos que las gramáticas lla!!tan 
<•que conj nw:itím o <•que subordinan te•>~ 

Da1 la la concorcl;mcia entre ciertos dulces y se ha clan, algunos gramáticos 
prefieren l'..nalizar la frase nominal como sujeto. 

 
(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

 
http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



llft:, 1,1V1 1971 l,A fUR~lA "QU!;" IJE!, ES!',\;\;1¡¡, 33 

Mientras que los casos en que la forma que toma una función son 
sólo aquellos en que el antecedente es una frase nominal, las construccio
nes en las cuales 110 puede asiguársele ninguna función al que com
!JfCJHlea distintos tipos. 

Los ejemplos encontrados en un corpus <.le <.liez encuestas grabadas 
<.le 45 minutos 1 pueden clasificarse exhaustivamente en los siguientes 
grupos: 

8.5.1. La proposición inclui<.la es participante Sujeto de un verbo 
de decir, opinar, etc. A menudo ocurre expreso un participante que 
es beneficiario <.le esa acción: 

me parece que ... ,· me gustaría que ... ; les interesaría que ... ; me importa que ... ; 
me preocupa que ... ; cuesta que ... ; vale la pena que ... ,· puede ser que ... ; 
puede suceder que ... ; resulta que ... (<•.Y después resulta que la está anali-
zando en el texto•>) (Proyecto 40-ó-z); ocurre que ... ; pasa que ... (<•yo no 
sé si a V <.1. le habrá pasado que ... •>) (Proyecto 43-7-21); está bíw que ... 
(•está bien que es un poco excepcional, pero ... •>) (Proyecto 42-8-rz); sale 
e1' los diarios que ... ; basta que ... 

8.5.2. La proposición incluida es participante Objeto en una construc
ción impersonal 2 • 

se ve que ... ; se sabe que ... ; se piensa que ... ; se sujJO/Ie que ... (<•se supone 
que los hombres pueden entran>); se puede justzjicar que .. . 

8.s.J. La proposición incluida es participante Objeto <.le uno ele los 
siguientes verbos (también ele decir, opinar, etc.). 

comprcnder; contestar; asegurar; recordar; supo11er; smtir; rcjurar; 
soslwer (=opinar); recomendar (=aconsejar); coucebir (=pensar); esperar 
(=creer); notar; decir,· imaginar; ver,· aprender,· creer,· d cscu brir (=darse 
cuenta ele); encontrar; repetir; considerar; avrsar; jJrolzibir; contar; 

1 Parte de los materiales del corpus de lengua hablada del Proyecto han 
sido proporcionados por el equipo que estudia subonlinantes y relacionautes 
bajo la subdirección de la Prof. Donatella Castellani, a toüos los cuales agradezco 
la colaboración. Los de lengua escrita fueron rccogitlos por mí. 

1 I,os verbos del § 8. 5· 2. figuran en plural cuando acompañan a sustantivo.'! 
}>lurni(·S (para algunos hahlanles, por lo menos): ~se ven mucha.q co~aso vs. •se 
ve una cosa+. J ·~~te hecho lleva a algunos gramúticos a analizar las frases nominales 
como :mjelos (aun cu los casos de proposiciones suslanth·as, c¡uc nunca llevarían 
vcrho en plural). Por la misma razón algunos ele los verbos c¡ue nombramos en 
el § 8. 5· 1. podrían pasar al § 8. 5· 2.: tpucdc ser ... ~. etc. I,a <lccisióu entre uno 
u otro análisis no afecta el tema <le este trabajo. 
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leer; entender; aconsejar; jurar; demostrar; justificar; mencionar; admitir,· 
y pensar. 

8.5.4· I,a proposición incluida es término de una preposición. 
a. La preposición es régimen del verbo de la proposición incluyente. 

quejarse ele que ... ; estar convencido ele qtte ... ; <<le está induciendo a 
que VOS .. ,l) 

En este grupo se encuentran ~jemplos en que la preposición cae: 

olvidarse que ... ; couveuccrse que ... ; fijarse que ... ; <<me tengo que cuidar 
que si la lipa está en tlll ángulo de acá para allá, yo no mueva la cabeza 
<.·n ese scutid01> (Proyecto 45-II-7); <eme acuenlo que nos habíamos 
dado cita)>. 

b. I.a preposición introduce un complemento circunstancial del 
\'Crbo de la proposición incluyente. 

<•los tengo en clase ue mt'1sica, no para que sean superdotados~ (Pm
)'l'cto 3 1-5-35); <<me siento más cómoda llevándola a la persona a que me 
responda•> (Proyecto 31-8-1); <cuar los elementos a un creador para que 
hiciera cosas muy importantes» (Proyecto 29-3-29); <<y me pasaba las 
grabaciones de los pacientes para que yo las analizara9 (Proyecto 52-27-34); 
<,ellos se respaldan en que todo está mal, todo lo anterior es malo, todo 
110 sin·e de nada•> (Proyecto 51-9-28). 

Obsern:sc que todos los verbos examinados hasta el momento son 
verbos que pueden tener sujetos abstractos (los del grupo 1), objetos 
abstractos (les de los grupos 2 y 3), objetos régimen de preposición 
abstractos (grupo .J.). · 

En todos los grupos la proposición incluida es un participante abs
tracto (sujeto, objeto, objeto régimen, o circunstancial) de la acción 
nombrada por el verbo de la proposición incluyente. 

8.5.5· La proposición incluida tiene como antecedente u·ua frase no
minal que es un sustantivo abstracto derivado. 

a. Con preposición: 

la conformidad de que ... ,· en el sentido ele que ... ; el temor ele que ... ,· el 
hecho de que ... ; la idea de que ... : la úupresión de que ... ; tm widado de que ... ; 
cucstió11 dL' que ... ,· concimcia ele que ... ; la prcteusióu ele que ... 

b. Sin preposición: 

<•Y yo tenía miedo que se fuera ... » (Proyecto 40-1-7); <<tiene la ventaja 
que toma todas las direcciones'> (Proyecto 45-r-2); <<Se llega a la con
clusión que el precio no es lo que condiciona)> (Proyecto 45-3-3); <ese 
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parte de la base que el tipo c¡uc gana \·cinte lllil 110 \'U a con1pra¡· 
bola de lomo>> (Proyecto -+5--1-IJ); <•hay intereses que se pague ... •>; <•lc11go 
la impresión c¡tH! ... >> 

En este grupo ti r¡uc significa como ett los dv111ús l·asos únicamL·ttl<.: 
rptc la proposición por 01 l'llcabezatla cst ú incluida. 1 ,a preposición y 
la posición de la proposici<in con que indican que está incluida de tal 
modo c¡ue existe una rclacic)n entre ella y el sustantin> a la izquierda 
de la preposición, de tal motlo que la proposición llJOtlifka (clclimila 
o caracteriza) al sustautiYo tic la Í7.quiercla. 

En esle tipo tic construcciones pueden clarse dos situaciones dife
rentes: 

1) El sustanti\·o abstracto antecedente, como cualquier otro antcce
dellle frase nominal, contrae una funcic)n con el Yerbo de la proposicicín 
Íllduida (a tran:s dt•la prt'JHJsicic'nt). Este es d caso discutido en la p. J·l 
para el que j)fecetlido tk preposicicín: <•Co!lozco la sensacicín dc c¡ue Jlt(: 
hablú~;•>. La frase 1101ninal la SCIIS<Icicíll dest·n¡pclla llll:t funciún con rcs
pecto a haú/,ís: c(ltahl;',:; de la st·nsaci<.>It•>. 

2) I,a proposiciúu incluida descutpeiia ttlt rol, t·s decir, es un par
ticipalltc en la itlea Yerbal uombrada por l'i sustanti,·o abstracto. Ik 

este tipo son to<los los ejemplos ellllliiCrados en K.j. 
Esta posiuilitlad de rdaciouarsc seiuúnticatuettte con la proposicicj¡¡ 

incluida de modos tlistiutos es una característica tle los sustanti\·os abs
tractos derinttlos que mantienen con sus ntodificad<,n.:s relaciones ntuy 

yariatlas. 
Es tlccir, en los sustanti\·os abstractos puctle prctlomi11ar su carúcter 

nomiual o su carácter ,·croa!. 
En el primer caso el sustantinJ resulta un cautlitlato atlccuatlo para 

participar en una prcdicaeit'lll (por ejemplo, la predicaci<'lll seiialada por 
el verbo de la proposicitía incluida). 

Eu el segundo caso, es el car~ícter \·crbal tlcl sustanti\·o el c¡ue per
mite que los elementos scui<Ínticos apropiatlos i uten-e11gau cou1o par

ticipantes tle la pretlicaciún que el sustanti\·o expresa. 
Es decir que _el sustauti\·o abstracto deriyatlo puctle intern~uir ett 

cualquiera de las <los situacio11cs descritas e u la p. 2 r y ss. tal como 
se ve en el siguiente esc¡ucm:t: 

I) hecho (c¡ne \'b ... (F\') ... (F~) 

~_-:>( 

2) hecho (que \'lJ ... F~ ... F:\') 
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que corresponde a los ejemplos: 

1) El hecho que describe N. N., en el diario de ayer ... 
2) El hecho (de) que haya venido Enrique no significa nada. 

8.6. Locucio11es con que y construcciones comparativas. 

Las locuciones con que son los grupos: ademds de que, siempre qtte, 
ya que, salvo que, etc. No están discutidas en este artículo, en el que 
tampoco examino las construcciones comparativas. 

:En el material de este tipo que he revisado no encuentro nada que 
haga pensar que el significado del que sea distinto aquí. Sin embargo, 
para dar cuenta de estos ejemplos necesitaría asignar significados a las 
otras formas que figuran en las locuciones y a la construcción com
parativa. 

e 011clusi6u. 

A esta altura de mi investigación creo poder afirmar que la forma 
que no necesita ser dividida en formas homónimas: las razones que lle
vaban a esa división son refutadas en cuanto tales en este trabajo. La 
división puede mantenerse si se la restringe a donde pertenece, es decir, 
a la clasificación de los usos del que, dadas por las características del 
contexto. 

La contribución del que al mensaje queda aludida en un primer 
intento de explicación: la forma que incluye una proposición en otra 
de tal modo que obligatoriamente se define una función que cruza al 
que y cuyos términos pertenecen uno a cada proposición. Lo peculiar 
de esta función es que establece relaciones que pueden darse en dos 
direcciones. 

Sólo un estudio posterior, que la oponga a otras formas, podrá per
mitirme asignarle su significado preciso y determinar si pertenece o 
no a un sistema, y cuál es la sustancia semántica de ese sistema. 

BEA1'RIZ R. LAVANDERA. 
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